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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Primero: Fijar el día 29 de enero de 2024 a la hora de las 2:30 
p.m., para llevar a cabo la audiencia inicial.

0423311001 AUTO  FIJA  FECHA
001962017 01/12/2023

ESTRUCTURAS ESPECIALES S.ATERMINAL DE TRANSPORTE SAEJECUTIVO37

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en suma 
equivalente a $460.000 m/cte.

0423311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LIQUIDACIÓN
000482018 01/12/2023

COLPENSIONESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

 PRIMERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de 
$350.000 m/cte., conforme a las reglas del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a la liquidación de costas 
procesales, conforme a lo previsto en el artículo 188 del 
CPACA, en consonancia con lo regulado por el canon 366 del 
Código General del Proceso.

0423311001 AUTO  QUE  FIJA  AGENCIAS  EN  DERECHO
000612018 01/12/2023

COLPENSIONESCAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR  COMPENSAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: FIJAR como agencias en derecho la suma de 
$180.000 m/cte., conforme a las reglas del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a la liquidación de costas 
procesales, conforme a lo previsto en el artículo 188 del 
CPACA, en consonancia con lo regulado por el canon 366 del 
Código General del Proceso.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  FIJA  AGENCIAS  EN  DERECHO
001652018 01/12/2023

COLPENSIONES.ADRESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Fijar el día quince (15) de enero de 2024, a la hora de 
las dos y treinta minutos de la tarde (2:30 p.m.), para llevar a 
cabo la audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del 
CPACA.

0423311001 AUTO  FIJA  FECHA
002482018 01/12/2023

COLPENSIONES.ALIANSALUD EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en suma 
equivalente a $2.000.000 m/cte.

0423311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
000382019 01/12/2023

COLPENSIONES.SALUD TOTAL EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en suma 
equivalente a $310.000
m/cte. (...) 

0423311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
002682019 01/12/2023

COLPENSIONESSALUD TOTAL EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

Primero: No reponer el numeral primero del auto de 16 de junio 
de 2023, por el cual se negó el decreto de prueba pericial. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002722021 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

INSERCOR SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Conceder en el efecto devolutivo ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta, el 
recurso de apelación interpuesto y sustentado por el recurrente 
en contra del auto de 16 de junio de 2023, por medio del cual 
se denegó el decreto de una prueba testimonial solicitada por la 
parte demandante. 
Segundo: Ejecutoriada la providencia envíese el expediente 
digital al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 
Cuarta.  

0423311001 AUTO  QUE  ADMITE  APELACION
001302022 01/12/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

CANACOL ENERGY COLOMBIA 
S.A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: REPONER parcialmente el auto de 30 de junio de 
2023, respecto a la contestación a la demanda, conforme se 
expuso en la parte considerativa. 
SEGUNDO: MODIFICAR el título 2.1.1. De las excepciones 
propuestas, del auto de 30 de junio de 2023, el cual quedará de 
la siguiente manera: 
La Secretaría Distrital de Hacienda formuló las excepciones de 
legalidad de los actos administrativos demandados y genérica, 
se debe precisar que las mismas se constituyen como 
excepciones de fondo, las cuales deberán analizarse en la 
sentencia, tal como lo dispone el artículo 187 del CPACA. 
TERCERO: En lo demás la providencia permanecerá incólume. 
CUARTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES por el término 
común de diez (10) días, para que presenten alegatos de 
conclusión en medio escrito de conformidad con el inciso final 
del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 (…) 

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
001712022 01/12/2023

BOGOTÁ D-C- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

CONSTRUCTORA FLORMORADO 
SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el numeral primero del auto de 16 de junio 
de 2023, por el cual se negó el decreto de una prueba de oficio. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002442022 01/12/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

CARLOS ARTURO SARMIENTO 
HERNANDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 3Fecha:ESTADO No. 04/12/202340

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Primero: No reponer el numeral segundo del auto de 23 de 
mayo de 2023, por el cual se negó el decreto del informe 
juramentado del Representante legal del Hospital Militar 
Central.
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002992022 01/12/2023

HOSPITAL MILITAR CENTRALCOMPAÑIA DE SEGUROS LA 
PREVISORA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: REPONER parcialmente el auto de 16 de junio de 
2023, respecto a la fijación del litigio, conforme se expuso en la 
parte considerativa. Por lo anterior, la fijación del litigio quedará 
de la siguiente manera: 
(…)
SEGUNDO: En lo demás la providencia permanecerá incólume. 
TERCERO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES por el 
término común de diez (10) días, para que presenten alegatos 
de conclusión en medio escrito de conformidad con el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 
con el artículo 182A ibídem. De igual forma enviar copia de los 
alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 
fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. 
Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar 
el concepto para los fines establecidos en el CPACA.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
003192022 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL - DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S 
A

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el numeral primero del auto de 16 de junio 
de 2023, por el cual se negó el decreto la prueba documental. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
003712022 01/12/2023

DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN-

CONSTRUCTORA ARIGUANI SAS 
EN REORGANIZACIÓN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000072023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

COLEGIO MARIA AUXILIADORANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37



Página: 4Fecha:ESTADO No. 04/12/202340

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000482023 01/12/2023

DISTRITO CAPITAL- SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA

EDGAR FELIPE BOTERO PRIETONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de inepta demanda 
por falta del requisito formal del debido agotamiento de la vía 
administrativa, de conformidad con la parte motiva. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000602023 01/12/2023

DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ

FORMAS ELECTRICAS SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000632023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

GAS NATURAL DEL CESAR S.A 
E.S.P

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el auto de 12 de mayo de 2023, por la cual 
se negó el decreto de la medida cautelar solicitada por el actor. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
000672023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de inepta demanda 
respecto de: (i) Resolución No. CC - 000635 del 06 de 
septiembre de 2022 Por la cual se rechazan unas excepciones 
dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo CP-094 
de 2022 y (iii) Resolución No. CC -000129 de 13 de marzo de 
2023 Por la cual se practica liquidación de crédito dentro del 
Cobro Coactivo Administrativo CP 94-2022, formulada por el 
FONCEP. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Correr traslado a las partes del proceso por el 
término de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito con miras a establecer la posible 
configuración de la excepción de caducidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 182A (...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000672023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

Primero.- OFICIAR por secretaría a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES - para que, 
en el término de cinco (05) días, allegue con destino a este 
Despacho - jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co - copia íntegra 
y legible del expediente administrativo de cobro coactivo No. 
DCR-2021-111995, dentro del
cual se expidió la Resolución No. 2022-056543 del 23 de junio 
de 2022, teniendo como deudor a la sociedad ROPSOHN 
LABORATORIOS LTDA, identificada con Nit. 860065995.
Los antecedentes administrativos deberán contener copia de 
cada uno de los actos administrativos proferidos por la entidad, 
así como la debida constancia de notificación y ejecutoria, 
según se trate.
Se informa a las partes y demás intervinientes que, es 
indispensable (i) escribir en el espacio ASUNTO de los 
mensajes virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta 
identificación del mismo no será posible darle trámite y (ii) 
enviar archivos DOC, DOCX, o PDF livianos Max 500 k, - 
verificar que los PDF(..)

0423311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000732023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

ROPSHON LABORATORIOS 
S.A.S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de inepta 
demanda, de conformidad con la parte motiva. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto. 
CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
el termino de diez (10) días para que presenten alegatos de 
conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000882023 01/12/2023

FONCEPFONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP -1.
SEGUNDO: Requerir a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP -, para 
que aporte en el término de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia aporte por medio 
electrónicos copia virtual e íntegra del expediente contentivo de 
todos los antecedentes de la actuación administrativa que 
culminó con la expedición de los actos demandados donde 
documente el trámite que se agotó para la notificación de la 
actuación y la fuente de información de la cual obtuvo las 
direcciones electrónicas y físicas
1 Ver archivo No. 09 del expediente digital.
del demandante, tal como se ordenó en el proveído del 05 de 
mayo de 2023, y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
4 del artículo 175 del CPACA.

0423311001 AUTO  FIJA  FECHA
000952023 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

JOSE NESTOR PINZON GALINDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No revocar el auto de 16 de junio de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva.
Segundo: En firme la providencia, por secretaría, archívese el 
proceso, previas anotaciones de rigor.

0423311001 AUTO
001102023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO - SIC

GRUPO CONSULTOR ANDINO SANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el auto de 30 de junio de 2023, por la cual 
se negó el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte 
demandante. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia. 

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
001182023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

Primero: No reponer el auto de 30 de junio de 2023, por la cual 
se negó el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte 
demandante. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia 
Cuarto: Por secretaría una vez cumplido lo anterior, ingrésese 
el proceso al Despacho para continuar con la etapa procesal 
correspondiente.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
001392023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico 
(...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001512023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PUTUMAYO S.A. ESP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud [de medida cautelar] a la parte 
demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 233 del CPACA.
(...)

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
001512023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PUTUMAYO S.A. ESP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el auto de 11 de septiembre de 2023, por 
la cual se negó el decreto de la medida cautelar solicitada por 
el actor.

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
001822023 01/12/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA

MARELBY AMAYA MONTENEGRO 
Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO. Rechazar la demanda de la referencia por recaer el 
objeto de la Litis sobre la Resolución DCO 046100 de 07 de 
septiembre de 2021, acto administrativo no susceptible de 
control judicial, de conformidad con las consideraciones del 
proveído.
SEGUNDO. En firme esta providencia procédase al archivo del 
expediente. (...)

0423311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
001932023 01/12/2023

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA

MARIA ROSALBA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: No reponer el auto de 11 de septiembre de 2023, por 
la cual se negó el decreto de la medida cautelar solicitada por 
el actor. 
Segundo: Conceder el recurso de apelación interpuesto en el 
efecto devolutivo, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
Tercero: Remitir las presentes diligencias al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta (Reparto) 
para lo de su competencia.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
002092023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Excluir de control judicial la Resolución No. CC - 
000785 de 31 de octubre de 2022, expedida por el Fondo de 
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, 
Por la cual se libra Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de 
Jurisdicción Coactiva proferida dentro del proceso 
administrativo No. CP-182 de 2022. 
SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan 
e incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su contestación, por las razones señaladas 
en el auto.
CUARTO: Negar del decreto de los antecedentes 
administrativos de la actuación demandada, solicitados por la 
demandante por haber sido allegados con la contestación de la 
demanda. 
QUINTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el 
decreto probatorio, correr traslado a las partes del proceso por 
10 días..

0423311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION002092023 01/12/2023

FONCEPUNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002772023 01/12/2023

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DISTRITAL

TU RENTA SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: DECLARAR que el Juzgado 42 Administrativo de 
Bogotá no es competente para conocer del presente asunto, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMÍTASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial a la Sección Primera de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá. 
(...)

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002852023 01/12/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD - ADRES

NUEVA EPS S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003062023 01/12/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA BOGOTA DC

SYSCO SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud [de medida cautelar] a la parte 
demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 233 del CPACA.

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
003062023 01/12/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA BOGOTA DC

SYSCO SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003092023 01/12/2023

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

ABOGAR CONSULTORES SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003122023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 
OTRO

NUEVA EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003152023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

ENVASADORA DE GAS DE 
PUERTO SALGAR SA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Excluir del control judicial la Resolución No. 
RCC-54669 del 28 de noviembre de 2022, por la cual se 
profiere mandamiento de pago en contra de SEGURIDAD 
TECNICA COLOMNBIANA LTDA.
SEGUNDO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia. (...)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003182023 01/12/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

SEGURIDAD TECNICA 
COLOMBIANA LTDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud [de medida cautelar] a la parte 
demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 233 del CPACA.

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
003182023 01/12/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

SEGURIDAD TECNICA 
COLOMBIANA LTDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo en contra de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E. y a favor de la señora ZORAIDA PIEDAD GÓMEZ 
CIFUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.858.819, en los siguientes términos: (…)
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la 
parte demandada, a través de su representante legal o a quien 
este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este Juzgado, y 
ADVERTIR a la entidad ejecutada que deberá pagar la suma 
adeudada dentro de los cinco (5) días siguientes y/o formular 
excepciones de mérito en el término de diez (10) días (arts. 431 
y 442 CGP); plazos que correrán simultáneamente y se 
contarán desde los dos (2) días hábiles siguientes al envío de 
la notificación de esta providencia, conforme al artículo 199 del 
CPACA.
(...)

0423311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
003232023 01/12/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

ZORAIDA PIEDAD GOMEZ 
CIFUENTES

EJECUTIVO37

PRIMERO: NEGAR la práctica de la medidas cautelares 
solicitadas, conforme se expuso en la parte considerativa. 
SEGUNDO: REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E., para que en el término de los diez (10) días 
siguientes, informe a este Despacho Judicial si posee cuentas 
de ahorro, corrientes y/o CDTS en otras entidades financieras y 
si tales recursos se encuentran cobijados con la excepción de 
inembargabilidad.
(...)

0423311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
003232023 01/12/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E.

ZORAIDA PIEDAD GOMEZ 
CIFUENTES

EJECUTIVO37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003302023 01/12/2023

NACION- SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

XM COMPAÑIA DE EXPERTOS 
EN MERCADOS S.A. E.S.P.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003322023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

NUEVA EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003332023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOM BIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003342023 01/12/2023

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 
COMUNICACIONES

CREDIBANCO S.ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003362023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

PROACTIVA DE SERVICIOS S.A 
E.S.P

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Judicial de Bogotá (Reparto) por competencia.
PRIMERO: DECLARAR que el Juzgado 42 Administrativo de 
Bogotá no es competente para conocer del presente asunto, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, REMÍTASE por 
competencia el expediente a través de la Oficina de Apoyo. 

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003432023 01/12/2023

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

FONCEP - FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003442023 01/12/2023

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICA CESANTIAS Y 
PENSION - FONCEP

UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Se corre traslado de la solicitud [de medida cautelar] a la parte 
demandada por el término de cinco (05) días, conforme lo 
dispuesto en el artículo 233 del CPACA.

0423311001 AUTO  DE  TRASLADO
003442023 01/12/2023

FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICA CESANTIAS Y 
PENSION - FONCEP

UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003462023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

PROMOTORA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE CARTAGENA 
S.A.S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003482023 01/12/2023

CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR

GLORIA CABRERA VENEGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003492023 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACION PUBLICA - 
ESAP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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Auto

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003512023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS

EMPRESA METROPOLITANA DE 
ASEO OCCIDENTE SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003532023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

PROMOTORA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE CARTAGENA 
S.A.S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003552023 01/12/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

NUEVA EPSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003592023 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

DON JEDIONDO SOPITAS Y 
PARRILLA S.A.S EN 
REORGANIZACION

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

Primero: Declarar que no corresponde al Juzgado Cuarenta y 
Dos (42) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá conocer 
el presente proceso. 
Segundo: Remitir el expediente a los Juzgados Administrativos 
de la Sección Primera del Circuito Judicial de Bogotá (Reparto) 
por competencia.

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003602023 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

USA CO COLOMBIAN 
WORLDWIDE COURIER SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003622023 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

AGUAS DE URABA S.A E.S.PNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003652023 01/12/2023

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA- 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA DE BOGOTA D.C.

QUINTESSENCE PROYECTOS 
S.A.S

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003662023 01/12/2023

ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD - ADRES

SOL776663NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003672023 01/12/2023

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANA NACIONALES - DIAN

GLOBE COLOMBIA S.A.SNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Requerir al CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA a través de la dependencia encargada del portal 
habilitado para la recepción de demandas en la ciudad de 
Bogotá D.C., para que en el término de los diez (10) días 
siguientes a la recepción de la correspondiente comunicación, 
informe los datos registrados para el escrito de demanda al cual 
le fue asignado el consecutivo 367347, junto con copia del 
mensaje de datos que confirma la radicación del escrito de 
demanda en línea, remitido desde las cuentas de dominio de 
deaj.ramajudicial.gov.co, para el consecutivo referido. (...)

0423311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003752023 01/12/2023

NACIÓN- U.A.E.C DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES

AGENCIA DE ADUANAS 
GRANANDINA LTDA NIVEL I EN 
REORGANIZACION

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37
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PRIMERO: Admitir con conocimiento en primera instancia la 
demanda de la referencia.
SEGUNDO: Por secretaría, notificar personalmente esta 
decisión al demandado a través de mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 
presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
(…) 
TERCERO: Se correrá traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del 
CPACA.
CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado 
electrónico.
QUINTO: Remitir copia electrónica de esta providencia al 
Agente del Ministerio Público a través de su correo electrónico, 
(…)

0423311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003772023 01/12/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - D.I.A.N.

EXPERTOS INGENIEROS SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

PRIMERO: Declarar que el Juzgado 42 Administrativo de 
Bogotá no es competente para conocer del presente asunto, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, remitir por falta 
de competencia el expediente a la Sección Cuarta del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.

0423311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
003812023 01/12/2023

CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

SALUDCOOP E.P.S EN 
LIQUIDACION

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

37

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


